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da uno.
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Pa r t e  o f ic ia l  
n£s|DENcifl DEL CONSEJO DE MINISTROS 

b Rey y 1a Reina Regente 
s' Augusta Real familia conti- 
11 Uovedad en su importante salud. 

(Gaceta 16 Marzo 1898)

51ilERl«l CIVIL DE l a  PROVINCIA DE ZARAGOZA

b^. CIRCULAR

di, reunirse la Diputación el día 
^r^ino» en cumplimiento de 

Op.r.6^0 en l°s artículos 55 y 62 de la 
batl*Ca provincial de 29 de Agosto de 

•Nod0Conobjeto de inaugurar el segundo ' 
.So,nestral de sus sesiones en el año

Saber de 1897-98, he dispuesto hacerlo 
mec^° de ^a circular para cono- 

Público y de los Sres. Diputa- 
doni¡Llltines nominalmente se citará en 

ler T advertir que la se- 
6^alón | lUgar á las tres de la lai'de, en 
V^cia| ' e Sesl°nes de la Corporación pro-

Inmediatamente que los Sres Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

Zaragoza 18 de Marzo de 1898. — El Go- 
bern'ádor, José de la Bastida.

_ SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia pro

movida entre el Gobernador civil do Málaga y el 
Juez de instrucción de Campillos, do los cuales 
resulta:

Que en oficio techa LO de Noviembre de 1896, 
el Delegado de Hacienda de la provincia de Má
laga denunció al Fiscal de la Audiencia, como 
constitutivos de delitos, los hechos siguieaitoK que 
el Ayuntamiento de la villa de Campillos estaba 
encargado desde el ejercicio de 1893-94, por mi
nisterio de la ley, de la recaudación voluntaria de 
las contribuciones directas, por no existir funcio
nario que desempeñara este servicio, y que en tal 
concepto venía haciéudoso cargo de los valores 
correspondientes, realizando la cobranza, efectuan
do ingresos y devolviendo los recibos incobrados; 
que á pesar de las órdenes y apercibimientos diri
gidos, no había sido posible obtener que dicha 
Corporación rindiera las cuentas de aquel servi
cio correspondientes á los años económicos de 
1894-95 y 1895-96, por las que pudiera demos
trarse que las cantidades percibidas de los contri
buyentes habían sido ingresadas en arcas del Te
soro; que por consecuencia de esta falta se formó 
de oficio por la Tesorería de Hacienda la cuenta 
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general que comprende los valores de la tarifa 5.a 
de industrial de 1893-91, y los que por todos con
ceptos se le entregaron en 1894 á 95 y en 1895 á 
96, por lo cual resulta dicho Municipio deudor al 
Estado de 23 pesetas 13 céntimos, 12.047*40 y 
10.427*77 en cada uno de dichos años, y en junto 
por la suma de 22.497*30; que censurada la cuen
ta por la Intervención, se requirió al Ayuntamien
to por medio de oficio certificado, señalándole el 
plazo de doce días para que alegara sus descargos, 
y fenecido este plazo sin haber comparecido ni 
ingresado cantidad alguna, en vista de resultar de 
una manera evidente que las sumas antes expresa
das correspondían al Tesoro y habían sido distraí
das de su legítima inversión, había acordado la 
Delegación de Hacienda, cumpliendo lo dispuesto 
en el art. 117 del reglamento orgánico del Tribu
nal de Cuentas del lieino y en la Real orden de 17 
de Abril de 1881, poner los hechos relacionados 
en conocimiento de dicho Supremo Tribunal, la 
Dirección general del Tesoro y los Tribunales de 
justicia, á los efectos oportunos:

Que remitida por el Fiscal al Juzgado de ins
trucción d’e Campillos la indicada denuncia, se in
coó sumario, y practicadas algunas diligencias, 
fué el Juez requerido de inhibición por el Gober
nador de Málaga, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, fundándose la Autoridad administrativa: 
en que se trata de averiguar si el Ayuntamiento 
de Campillos había cumplido las leyes de Conta
bilidad en la recaudación de dichos trimestres de 
contribución territorial é industrial correspondien
tes á los años de 1893-94 y 1894-95, y de una-pe
queña partida por industrial, de las que la Hacienda 
hace responsable á dicha Corporación; que es pri
vativa la competencia de la Administración para 
hacer efectivos por la vía de apremio todos, los 
descubiertos líquidos á favor de la Hacienda pú,bli- 
ca, sin que los Tribunales puedan admitir deman
da alguna mientras no se pruebe que se ha apura
do la vía gubernativa, y en tal concepto, tratán
dose de unos valores que obran en poder de la 
Tesorería, representativos de ciertas sumas que la 
Hacienda trata de exigir al Ayuntamiento de Cam
pillos, deben hacerse efectivos por la vía de apre
mio, y, por consiguiente, mientras la cuenta no 
se conozca por los interesados y se depuran res
ponsabilidades, el Juzgado no podrá intervenir en 
el conocimiento de los hechos; que en los procedi
mientos de apremios dirigidos contra un particu
lar ó Corporación, tienen estos derecho a interve
nir en los mismos y á que se les notifiquen todas 
las providencias que se dicten, y asegurándose 
que la cuenta ha sido formada de oficio y sin que 
el Ayuntamiento de Campillos haya tenido cono
cimiento de la misma hasta que se le requirió para 
el pago de la suma 22.497*30 pesetas, es incuestio
nable que la cuenta se ha formado sin el requisito 
de notificación y sin la intervención de los intere
sados, y que si bien los Ayuntamientos entrantes 
son responsables de los descubiertos que dejan los 
anteriores, esto se entiende siempre que exista 
negligencia ú omisión, y en tal concepto, tratán
dose de responsabilidades de Ayuntamientos an
teriores al que en la actualidad funciona en Cam- 
piHos, mientras no se decida si existe negligencia 

ú omisión, y si la cuenta está formada cODca0g. 
glo á las disposiciones vigentes, existe una 
tión previa que resolver, de la cual depende.® 
lio que en su día han de pronunciar los je 
les; el Gobernador citaba los artículos 1.° Y u|o 
la instrucción de 12 de Mayo de 1888, el a' 
158 de la ley Municipal y el 3.° del Real de 
de 8 de Septiembre de 1887: . , aUto

Que tramitado el incidente, el Juez dicb^ 
sosteniendo su competencia, alegando: que 
chos denunciados pueden ser constitutivos d *- 
ó varios delitos comprendidos en los artícul0. 
y siguientes del Código penal, cuyo oonooinih^. 
y castigo corresponde á los Tribunales de Jll^ver 
que no existe ninguna cuestión previa que re ^eJj, 
desde el momento en que la Delegación de ^el)t0 
da, después de tramitar el oportuno expea 
administrativo, había pasado el tanto dé cUr^ 
los Tribunales, no para que se procediese 
minadameute contra la actual Corporación glJ 
cipal de Campillos, sino contra los qae 1» 
autores de los delitos denunciados; que se£ ¡ci0 
base 7.a- del art. l.° de la ley orgánica del 
de recaudación de contribuciones, cuando 
recaudación se confíe á los Ayuntamiento*’;^^ y 
realizarán la cobranza en los mismos térin1 
bajo las mismas responsabilidades estableen jo9 
la legislación para los Recaudadores non1 
por el Gobierno, siendo, por consiguiente, 
ble que el caso se encuentra comprendido 
artículos 51 y 80 de la instrucción de 12 
de 1888; que aun en el caso de tenerse qn0 
tar el expediente administrativo, no puede 
se la cuestión previa, porque la acción de 
cionarios de la Administración es indepen ^.0¡8 
de la que corresponde á los Tribunales de dgS- 
en la persecución y castigo de los delitos, 0fl ^| y 
tablecen la Real orden de 17 de Abril de or. 
los artículos 117 y siguientes del reglán30 
gánico del Tribunal de Cuentas del Relü , 
de Diciembre de 1893:

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
provincial, insistió en el requerimiento, rt 1̂ 
de lo expuesto el presente conflicto, que h 
do sus trámites: ge?'

Visto el art. 3.° del Real decreto dp 
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gob01^ 
promover contiendas de competencia en 10S ■* ¿f»1' 
criminales, á no ser que el castigo del deh1 ojpji6' 
ta haya sido reservado por la ley á los d 
ríos de la Administración, ó cuando en 
la misma ley deba decidirse por la Autdr^8|d0' 
ministrativa alguna cuestión previa, de h1 ¿ 
penda el fallo que los Tribunales ordin»11 , 
peciales hayan de pronunciar: , d6.

Visto el art. 117 del reglamento org^ 
Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de t®11 
bre de 1893, según el cual: «Tan luego 
gan noticia de una falta en los fondos 0 
del Estado, cualquiera que sea su natur»11 
gen ó denominación, los Jefes de las dep0^ f® 
en que haya ocurrido, ó los de los presu'1 
ponsables, procederán á instruir las corresP.^eiV 
tes diligencias preventivas, y darán coü<H^ 
al Tribunal de Cuentas del Reino, para (J11 
la correspondiente del mismo les comuniq110
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cepa1?1169 el Delegado que ha de cono-
ooar e(16SPediente de reintegro, que mandará in- 
ORaló ■Uando Salas tengan conocimiento por 
óefp d*161’ medio de alguna falta en los fondos 
^Ped,0S S?'tado, mandarán de oficio formar el 
¿h d9 ^^egyo y nombrarán el Delegado 
ead( a^a. ®' entender en el mismo. Si los Jefes indi- 
iunied01U1^erau dar ese conocim’ento a* Tribunal, 
P°udi ^a13161^© serán castigados por la Sala corres- 

V; !Ute,f(?ofl la imposición de multa»:
PQm-“S art'' d4 propio reglamento, que dis- 
dfile». ■-Lle eJ Delegado, tan luego como reciba la 

*a,s mstruccipn^ del Tribunal, pro- 
dgua^ ^te.uír, las diligencias oportunas en ave- 
^Poi311")1 hecho y de quiénes puedan ser los 

nr a°*6S. mismo, y reclamarán las diligen- 
de lyP^^tivas que se hayan instruido por el Jefe 
Por ei ePetLdencia en que ha ocurrido la falta, ó 
61|as ■ / 6 *os alcanzados, dando certificación de 
6xnQ(¡' ^’^s, si lu pidieren, para la formación de 

ViJ6nte gubernativo»:
"n1 del oi^do reglamento, que está

te de ] ^U6 Ia acción del Delegado es independien- 
Va 6u Hj Ia6 corresponde á la Administración acti- 
ju%»are ,6xPediente gubernativo que forme para 
dog ¿ ' 6 Ia conducta de los funcionarios alcanza- 

las correcciones disciplinarias que 
loa pari^dsoentes y para ordenar el reintegro de 
y de h 10u^ares que hubieren mediado en el hecho, 
P^ta o *Ue Pbp’csponde á los Tribunales de justicia 
c,1aud inOcer del delito que pueda constituir aquél, 
s q  ]e P,8e les, haya dado conocimiento del hecho ó 

misino Delegado, y no podrá ser en- 
^6s pr a Por la de aquélla ni por la de éstos; los 
gro) ^ludimientos, el adpainjstrativo de reinte- 
y s^r gubernativo y el criminal pueden coexistir 
9üe ll'’lllpatibles é independientes entre sí, sin 

iuduír en lo que ha de resolverse ó 
^■idid^1,1-86 eu CUalfiuiera de ellos lo que se haya 

]a 0 0 sentenciado en otro, ni conceptuarse 
6ihollnlll(;oación, prosecución ó resolución final de 
sUeha V,.6 fd los deba aplicarse hasta que se re- 
^&sta r C lll3^vamente en alguno de los mismos, ó 

Visi1'16!86 hs-He en determinado estado»:
^^o íq 08 jü s ^ParLidbs 1.° y 2.° del art. 121 del 
llegad i° Amentó, que preceptúa: «Que el 
^do 1 ° .Cuidará el importe del alcance, expre- 
ob8erv 11 clase de valores ó efectos en que se haya 
^Ue S(j do» florando éstos, y se extenderá dbta en 
^bri^^^^lgueu todas las circunstancias del des- 

te/c?.11'0 de 308 arqueos y demás operaciones 
^Utla f’u.11 'uSar- Apareciendo la existencia de al- 

• el h\i'’a eu l°s ó efectos del Estado, ha- 
alci/'e^ado declaración previa y provisional 

ViSf y de los presuntos responsables:
^üient0 aPartado ‘2.° del art. 122 del mismo re- 
eSMo^ 'i’ «Acordarán también los De

. tribunal que se pase el tanto de cul- 
reo. nbunaleg ordinarios si hubiere indicios 
Ooní?íSabiliMkj

'^'icrando:
ha r 7U9 la presente cuestión de competencia 

a dePor babor denunciado el Delega- 
^yUu^./^^^uda de la provincia de Málaga al 
s Mq  en i r6^0 de Campillos, por no haber ingre- 

blacienda las cantidades procedentes de la 

recaudación de las contribuciones directas, de cu
yo servicio estaba encargado en los años económi
cos de 1894-95 y 1895-96:

2 .° Que al Tribunal de Cuentas del Reino está 
reservado por la ley en los casos de faltas en los 
fondos del Estado, cualquiera que sea su natura
leza, origen ó denominación, no sólo la formación 
del expediente de reintegro, sino que también la 
declaración previa y provisional de alcance y la 
liquidación de su importe ó cuantía:

3 .° Que los Jefes de las dependencias donde 
haya ocurrido el alcance deben limitarse á ins
truir las correspondientes diligencias preventivas 
y á dar conocimiento al referido Tribunal, para 
que la Sala del mismo á quien competa les comu
nique sus instrucciones y nombre el Delegado que 
ha de conocer en el asunto:

4 .° Que los Delegados del Tribunal de Cuen
tas del Reino son los que están facultados para 
pasar el tanto de culpa á los Tribunales ordina
rios, si existiesen indicios de responsabilidad cri
minal:

5 .° Que se está, por tanto, en uno de los dos 
casos en que los Gobernadores pueden, por excep
ción, suscitar cuestiones de competencia en los 
juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia en favor de 
la Administración, representada en el presenté ca
so por el Tribunal de Cuentas del Reino, á reser
va de que el Delegado que dicho Tribunal debe 
nombrar para la formación del expediente comple
to de alcance hasta dictar sentencia, pase á su 
tiempo el tanto de culpa á los Tribunales ordina
rios, si hubiese méritos para ello; y de qué pof el 
Centro á quien corresponda se instruya expediente 
gubernativo para juzgar de la conducta del fun
cionario alcanzado ó imponerle las correcciones 
disciplinarias que se estimen conducentes, pudien- 
do coexistir con total independencia entre sí los 
tres procedimientos.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.—María Cristina.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta. •

^Gaceta 14 Febrero 1898.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión de D. Emilio Redal, en su 
doble cargo de Alcalde y Concejal del Ayunta
miento de Calahorra, decretada por V. S. en 18 de 
Diciembre último, ha emitido, con fecha 2.8 de 
Enero próximo pasado, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real orden 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., la Sección ha examinado el expediente rela
tivo á la suspensión de D. Emilio Redal, en su do-
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ble cargo de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento 
de Calahorra, que ha sido decretada con fecha 18 
de Diciembre pasado por el Gobernador civil de 
Logroño.

De los antecedentes resulta:
Que con fecha 6 de Diciembre pasado, varios 

Concéja’es del Ayuntamiento expresado acudieron 
con instancia al Gobernador, denunciando varios 
abusos cometidos por el citado Alcalde, de los que, 
entre otros, aparecen comprobados:

Que en sesión supletoria de la de 4 de Febrero 
de 1896, se dió cuenta al Municipio de varios nom
bramientos de Alcaldes de barrio, siendo así que 
la población no se halla dividida en éstos por no 
constar cada distrito do 4.000 habitantes, cuyo he
cho llevó á efecto por segunda vez el citado Alcal
de en l.° de Julio último;

Que en oficio de 3 de Agosto último se dió ins
trucciones al Jefe de Vigilancia para intervenir 
en las especies de consumos y adquirir relación 
de introducciones diarias, no obstante de que di
cho Jefe tiene establecimiento abierto de comes
tibles;

Que en principio de cada trimestre no se publi
ca el estado de la recaudación é inversión de sus 
fondos; que no se acuerda la distribución mensual 
de fondos; que desde Marzo de 1896 no se ha prac
ticado el arqueo mensual de fondos;

Que por la Alcaldía se han hecho desde l.° de 
Julio del 95 muchos nombramientos de emplea
dos, cuya provisión correspondía á Guerra;

Que habiéndose acordado por el Ayuntamien
to, en sesión de 10 de Enero de 1897, se quitaran 
unos postes que se habían colocado delante de la 
puerta de un vecino, la Alcaldía no cumplimentó 
tal acuerdo, dando lugar á que el interesado recu
rriera ante el Gobernador;

Que habiéndose remitido á informe de la Alcal
día, con fecha 5 de Agosto del 96, un recurso in
terpuesto por D. Bonifacio Marín, referente al 
nombramiento de Alcaldes de barrio, cuyo ser
vicio, por no haberlo cumplimentado, se le recor
dó en 29 de Marzo de 1897, á lo que contestó 
que no había recibido el anterior, insistiendo el 
Gobernador de la povincia, con fecha 6 de Abril, 
en que averiguara el paradero de dicho expedien
te y lo devolviera informado, lo que hasta la fecha 
no ha llevado á efecto, y por certificación expe
dida con referencia al Registro de entrada de la 
correspondiencia oficial de la Secretaría del Ayun
tamiento, aparece que del 5 al 8 de Agosto de 
1896 tuvo entrada en aquella Alcaldía la comuni
cación del Gobernador, acompañando el recurso 
citado;

Que interesado por el Capitán general del dis
trito en 28 de Julio último informara la Alcaldía 
en una instancia del licenciado del Ejército, Felipe 
García, denunciando el hecho de no haberse pro
visto, con arreglo á la ley de 10 de Julio de 1885, 
varias plazas de distintas dependencias del Ayun
tamiento, no se ha podido conseguir hasta ahora 
el cumplimiento de dicho servicio, no obstante los 
recordatorios de aquella Autoridad militar de L° 
de Septiembre, 29 de Noviembre y 11 de Diciem
bre últimos,

En su descargo alega el Alcalde que ha seg11 6 
la misma conducta, de Alcaldes anteriores, y 
ha llevado la administración con la mayor ho 
dez y delicadeza, habiendo informado eu 15 
Marzo de 1897, respecto al recurso sobre 
plimiento del acuerdo del Ayuntamiento re! 
á los postes puestos delante de la casa de ’1® 
ciño, que estando en vías de arreglo con loS. e| 
ños de las casas inmediatas á la en que 
Sr. Diez, con objeto de colocar las paloiui^I!l■ 
sus fachadas y quitar de la puerta del referió 
ñor los postes, y habiendo obtenido P61^31^^ 
dichos dueños, se estaban colocando los 
necesarios, con objeto de quitar el obstáculo 
que sufra interrupción la luz. . •

El Gobernador de Logroño, por provideh01 
fecha 18 de Diciembre pasado, acordó' 
al Alcalde citado en su doble cargo de Alca 
Concejal. ' fle

La Subsecretaría de ese Ministerio opiuft 
procede confirmar la suspensión:

Visto cuanto resulta del expediente:
Considerando que los cargos que del exP° j0| 

te aparecen contra el Alcalde Presidenta 
Ayuntamiento de Calahorra revisten ^avej0|it^ 
alguno, á juicio de la Sección, caracteres d6

La Sección opina que procede confirmar lft¿ 
pensión impuesta, y pasar el tanto de culp9. 
Tribunales.» aD

Y conformándose 8. M. el Rey (Q. D. ^'^#1 
su nombre la Reina Regente del Reino, 
preinserto dictamen, se ha servido resoWel 
en el mismo se propone, y de acuerdo oon ® 
sejo de Ministros, decretar la separación 
Emilio Rodal de su cargo de Alcalde do 
horra. oCP

De Real orden lo digo á V. S. para sü । 
miento y demás efectos, con devolución de ^3 
diente. Dios guarde á V. S. muchos años- 
7 de Febrero de 1898.—Ruiz y Capdepón.-^ 
Gobernador civil de Logroño.

(Gaceta 13 Febrero

SECCION SEGUNDA^
ÍOBIEW CIVIL OS LA PMVIKCIA DE ZAÜAí^4

IVegociado 3.°—Circular. ,
Encargo á los Sres, Alcaldes, Guardi8, 

Agentes de vigilancia, y demás dependieu1’^ 
mi Autoridad, procedan á indagar el pa1'81^ Jo® 
Santiago Cortés Júlvez, vecino de Villana , 
Morales (Teruel), de 46 años de edad, estftt111 
metro 630 milímetros, pelo negro, ojos 
barba cerrada, viste traje de jornalero d0 
y va provisto de cédula personal, dando c° 
miento á este Gobierno del punto donde 5,0 
cuentre en el caso de ser habido.

Zaragoza 17 de Marzo de 1898.—El 
dor, José de la Bastida.
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^SECCION TERCERA 
C°MISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

■ MKS DE FEBRERO BE 1898.
^eUc(An i ...........  

Iiail Ue los gastos ocurridos en las obras que se 
^fecutado durante el expresado mes.

HOSPITAL pr o v in c ia l . 
80 cubiertas en el departamento de 

p dementes. P68eto8- 
^D^Mna-e8 albañiles y peones... .. 174‘B7 
A la sJ:^auo Callejas, por cañizos  14‘HO 

pOr i^ora viuda de D. Manuel Gracia, 
'u Quintales métricos de yeso.... 30

Suma...................
HOSPICIO PROVINCIAL. 

D ^a'^tac^n PM-a el jardinero. 

señ^8,110. Callejas, por cañizos. .. . 
poi? 2nJra .v*uda de D. Manuel Gracia, 

u Quintales métricos de yeso.. ..

' Suma.................... 

sima en el lavadero de la 
4^ Inclusa. 
. de ÍX -L^ón, por 2.220 kilogramos 

?onaúu  
desag^1'1110 Sorda, por una válvula de 
a 8eñnvL “• " 4' 

por 2o a .Vluda de D. Manuel Gracia, 
a c a í ^V^^ales métricos de yeso y 8 

hidráulica .. 
dril]0 Arpal, por 9 cargas de la-

219*17

6

20
"26" ¡

---------  I
I

i
44‘40

7'00

68

27

Suma. .................. 146‘90
^A^^OMIO PROVINCIAL.

A. d as de cerramiento. 
a ^6Ca?nX Lisón, por 2.310 kilogramos 
A- D. M Ornun  
a ^8 dM11'!1 ArPab Por ‘^7 y media car- 
41 adrill° recio    

hQ0’ P°r Un bulquete de arena fina

Pop lo°ril v?uda de D. Manuel Gracia, 
métricos de cal hi-

46‘20

75‘63

4

60

Suma.......... 185‘83

PALAcio PROVINCIAL.

Mos «a 1 fisión del salón de Quintas.
A í°8 de Á ^rcia y Pomares, por 40 me- 

?• Leo ton curado...........................  
^Nero ai'do Sa^, por trabajos de 
A. * ............ .................  Io8 8^’ ^íarti y Jerez, por clavazón.. 
^u Ha  8; Carcía y Larraz, por agre- 

6 laHayseda....................

25

8
7*75

16‘25

Pesetas.

A los Sres. Lahoz y Clavero, por tablas 
y pórtale]as........................................... 24‘50

A los Sres. Berges y Martínez, por guta
percha......... .......................................... 27‘62

A D. Saturnino Ruíz, pot 4 metros de 
puntób................................... _...............

A D. Benito Marco, por trabajos de ce
rrajería......................   lo 

Al mismo, por id. id..................................... 2
A los Sres. Marracó y Bermejo, pot agre.- 

mán de tapizar..................................... 4
A los Sres. Lapuerta y Matute, por 6 me

tros de bayeta verde.......................... 36

Suma..................... 18542

Y se publica en este periódico oficial, á los efec
tos del art. 125 de la ley de 29 de Agosto de 1882.

Zaragoza 16 de Marzo de 1898.—El Vicepre
sidente, Mariano Aladrén.—El Secretario, Fran
cisco Bellostas.

SECCION SEXTA
D. Anselmo Ibáñez Cortés, Secretario del Ayun

tamiento constitucional de Longás: 
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de este pueblo el día 12 del 
corriente mes, se encuentra el siguiente

Particular.—«En tal estado, visto el déficit de 
2.195 pesetas 33 céntimos que resulta en el presu
puesto ordinario de este Municipio que acaba de 
votar la Junta para el póximo año económico de 
1898 á 1899, esta Corporación, en cumplimiento á 
lo que determina el número 2.° de la Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878, pasó á revisar to
das y cada una de las partidas de dicho presu
puesto con objeto de procurar en lo posible su 
nivelación, sin que le fuera dable introducir econo
mía alguna en los gastos por ser pura y necesaria
mente indispensables los consignados para cubrir 
las obligaciones á que se destinan, ni aumentar 
tampoco los ingresos que aparecen aceptados en 
su mayor rendimiento todos los ordinarios permi
tidos por la legislación vigente.

En consecuencia, siendo de todo punto preciso 
cubrir con recursos extraordinarios las expresadas
2.195*33 pesetas, la Junta entró á deliberar sobre
los que más convenía establecer, que ofrecieran
dicha cantidad y fuesen adaptables á las circuns
tancias especiales de la población. Discutido am
pliamente el asunto, y convencida la Municipali
dad de que el encabezamiento de consumos que la 
Hacienda tiene señalado á este pueblo no se per
mite ningún otro recargo que el ordinario del 100 
por 100 establecido anteriormente según la ley de
7 de Julio de 1888 y con la sola excepción estable
cida por el art. 118 del reglamento de 21 de Junio 
de 1889, ni aunque lo permitiera sería conveniente 
por lo excesivo que este impuesto resultaría para
íos contribuyentes, acordó por unanimidad de
sestimar este medio y proponer al Gobierno de 
S. M. el establecimiento de un impuesto módico 
sobre las especies no tarifadas por el Estado de
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paja y leña que se consuman en esta población 
durante el próximo ejercicio, cuyos artículos con
sienten respectivamente el gravamen de una pe
seta por cada" 100 kilogramos de paja y lena que 
desde luego señala la Corporación, sin que exceda 
este tipo del 25 por 100 del precio medio que 
tienen dichas especies en ésta localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción marcada en la regla 
1.a d,el art. 139 de la ley Municipal y demás órde
nes posteriores, según se acreditará en el corres
pondiente ^tado ó" tárifa qué se uixirá al espe
diente; calcilíando la Junta un consumo de 109.767 
kilogramos de puja y |Q9.766 kilogramos de leña 
en todo el año, que viene á producir exactamente 
las 2.195‘33 pesetas á que asciende el déficit del 
presupuesto. .

Se dispuso, por último, que el precedente acuer
do se fije al público por término de 15 días, se
gún -y para los efectos prevenidos en las reglas 
2.a y 3.a de lá citada Real orden circular de 3 - de 
Agosto de 1878 y en la 6.a de la de 27 de Mayo 
de 1887, y que una vez transcurrido este plazo se 
remitan al Sr. G-obernador civil los documentos 
seKálácIós en la regla 6.a de la última de dichas 
disposiciones. '

No habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión y firman los señores Concejales y 
asociados presentes de que yo el Secretario cer
tifico.—Domingo Lecina.—Manuel Solana.—Hila- 
rió Campo.—José Lacumba. — José Hecho.—Juan 
José Zamboraín.—Sebastián Solana.—Mariano So
lana.—Sebastián Berges.— Miguel Mayayo.—Do
mingo Berges.—Manuel Martínez.—Anselmo Ibá- 
ñez, Secretario.»

Corresponde bien y fielmente con su original á 
que me retnito. Y para que conste y surta Jos efec
tos oportunos, expido la presente con' el V.° B.° 
del Sf. Alcalde en Longás á 13 de Marzo de 1898. 
—V.y B.01—El Alcalde, Domingo Lecina.—El Se
cretario, Anselmo Ifiáñez.

t -i --------r-*-----------
Acordado por-el Ayuntamiento de este pueblo 

el arriendo á venta libre de todas las especies de 
consumós durante los tres años económicos de 
1898-99 á 1900-1901, tendrá lugar la primera su
basta el 25 del actual, y la segunda, en su caso, el 
4 de Abril; de no haber postor se procederá al 
arriendo á la exclusiva de los líquidos y carnes, 
cuyas subastas tendrán lugar los días 15 y 25 de 
Abril y 5 de Mayo. Todas las subastas se celebra
rán en la Casa Consistorial á las diez de la maña
na, bajo el tipo y condiciones que se hallan de ma
nifiesto en esta Secretaría.

Miános 12 de Marzo de 1898.—El Alcalde, Da
vid Pérez.

No habiendo dado resultado los conciertos gre
miales voluntarios intentados en primer término 
para cubrir el cupo de consumos, alcoholes y sal y 
sus recargos en el próximo año de 1898-99, la Jun
ta municipal de mi presidencia ha acordado inten
tar el arriendo con venta libre por un período de 
un año, bajo el tipo y condiciones que se hallan 
fie manifiesto en la Secretaría municipal, debiendo

celebrarse la |H-irnera subasta el día. 2 deJe» 
ximo venidero, de nueve á diez de la D3^a[t¿dOi 
esta Casa Consistorial. Si ésta.no diese 
se celebrará la segunda el 13 del mismo 
misma hora, admitiéndose en ellas postm 
las dos terceras partes del tipo.

Si éstas .tampoco produjesen efecto., se 
rá al arriendo con. venta exclusiva de los 
y carnes, cuyas subastas tendrán lugar los 
22 y 30 de dicho mes de Abril, de ocho á 
la mañana, co,n sujeción al pljego d,e -c0PP1g6o'r6' 
que se hallará de manifiesto en. la mism» 1 
taría.

Bijuesca 15 de Marzo de 1898.—El Alcal e’ 
guel Balsa. '

Intentados sin efecto los encabezami01^L^.ú. 
el Ayuntamiento y asociados han ac°rda ^|q í 
ceder al arriendo á venta libre por tres a^°Lg d»' 
derechos de consumos y recargos autori^ 
hiendo celebrarse la primera subasta el 
corriente mes, á las diez de su mañana, 0 
Consistorial. Si aquélla no diera resultad0’ b^(jel 
brará la segunda en el mismo local, el di» 
mismo mes á igual hora. Si tampoco ésta 01 p^j 
sultado, se sacarán á venta con la 6X0 
solo un año los derechos y recargos de lq8 1 ^3 
y carnes, y se celébrárán las subastas á 
y en el mismo local en los díaá 10, ^0^^. 
Abril próximo, todo con sujeción al pti0^0/ 
diciones que obra en la Secretaría de este 3 • 
miento á los efectos correspondientes. po* 

Longás. LO de Marzo de 1898.—El Ale» 1 . í
mingo Lecina. ,1'‘ : i

' * ' )il0blc
Acordado por el Ayuntamiento de 

el arriendo á venta libre de todas las ejP o5 d1 
consumo durante los tres años econ,,H1 ' gir 
1898-99 á 1900-1901, tendrá lugar la 
basta el 26 del actual, y la segunda, en «c jerp 
5 de Abril; de no haber postor se Pr0° 
arriendo á la exclusiva délos líquidos 
cuyas subastas tendrán lugar en los días C0I^ 
de Abril y 6 de Mayo. Todas las subasta^ 
briirán en la Casa Consistorial á las die^ ‘ 
ñaua, bajo el tipo y condiciones que s0 
manifiesto en esta Secretaría. ¡g J»'

Artieda 12 de Marzo de 1898.—El Al0a 
cinto Mancho. ■

Desde el día 17 de los corrientes, y ^'^jic03^ 
15 días, se hallarán de manifiesto los aP*;1 
amillaramiento de 1898 á 1899, en la ^oi11 
de este Ayuntamiento, durante las horas ‘

Muel 15 de Marzo de 1898.—El Aloal g 
cíente, Estanislao Serrano.

Desde el día de hoy, por término de 
durante las horas de. oficina, se hallara 
fiesto en la Secretaría del AyuntamienLU 
puesto ordinario para el año económico J0 

Caspe 16 de Marzo de 1898.—Vicent®
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^SECCION SEPTIMA _
•Az o a d o s d é  pr ime r a  in s t a n c ia

Zaragoza.—San Pablo
'¿euaro Barróñ y Olivares, Juez de primera ins

Ucia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Da rsaber: Que en el juicio de abinfestato de 

L11Sa. Vandeve Ken y Tummearst, que se trá- 
^nd6n Jugado y Escribanía del que re- 
bliou4’ ^ugo acordado proceder á la venta en pú- 
^^ta.úe

ralesti P^uo vertical, núm. 1, de la fábrica de Pe- 
6^adn a S‘6^.e ublavas, mueble, madera negra, en 

y ^eferiorado: en 252 pesetas 88 céntimos.
cadeuita, guarda pelo, cruz pequeña,, y 

stador todo de oro: en 25 pesetas 29 cén-

act° del remate, que tendrá lugar 
en 6]1 . audiencia de este Juzgado, establecido 
de ?ls<' Principal de la casa núm. 62 de la calle 
á]as Autocracia, he señalado el día 30 del actual, 

Quen0B de 8U mañana. ,
los )i(.if J"9, ^°mar parte en la subasta, deberán 
del ail(,res consignar previamente on Ia mesa 
efect0 $ en el Establecimiento destinado al 
1(10 e£\V-a ^utid^d igual por lo menos, al 10 por 
^sta^1170-del valor de los efectos q.u.e se 

dada,.6 í10.86 admitirá pdstura inferior á las can ti- 
^dieh i6siSnftda3 para el piano y efectos de oro, 

° facerse el remate á calidad de ceder á 
y rc®ro.

°hjetos que se subastan podrán exa- 
^^lad'5 ULlautas personas lo deseen hasta el día 
bano H.°? Pftra lo cual deberán dirigirse al Escri- 

DJ fcuapio- - •
^aragoaa á 11 de Marzo de 1898.—Je-

rr°u.—Ante mí, Manuel Serrano.

Cédula de notificación
PyjjJu-ez de primera instancia del distrito de 

día, c|, ? Zaragoza, en providencia dictada en 
a fecha, ha'acordadb se notifique á J^ran- 

a’e,iwJla Laua1za, cuyo paradero se ignora, [ 
eia cuya cabeza y fallo dicen así:

la ciudad de Zaragoza á 9 de 
j ( 6 1897; el Sr. D. Jenaro Barrón y Oli- 

¿ald62 Cle Pernera instancia del distrito de 
habiendo visto los autos sobre declara- 

‘ q J," )reza, promovidos por D. Francisco La- 
^Tie, jornalero y vecino de esta ciudad, 

rv»rr( i P°r el Procurador D. José María 
A./ .^° *a dirbcción del Letrado D. Pedro 

^dp atendiéndose los autos con el Abo
nas ¿ a lad0, y habiendo sido citados y empla- 

■■ ^bríaT ^hiolasa Lanuza y sus hijos Juana 
18oo ¿ ^&lorre, Rafaela, Catalina, María y Eran- 

vecinos de Longares, los 
han comparecido en los autos, los que 

l °08ta r 0^j6t0 la declaración de pobreza del 
C para litigar con estos últimos sobre re- 

01011 de pásete,

Fallo: Que debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal á D. Francisco Lacosta Cidraque, 
para litigar con D.n Nicolasa Lanuza y sus hijos 
D a Juana Hombría Latorre, D.a Rafaela, D? Ca
talina, l).a María y D. Francisco Hombría Lanu
za sobre reclamación de pesetas, y con derecho 
por tanto á los beneficios que los de su clase dis
frutan.—Así por esta mi sentencia definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.—Jena
ro Barrón.»

Y en cumplimiento con lo mandado y para que 
la presente sirva de cédula de notificación al 
Francisco Hombría Lanuza, la expido para su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en 
Zaragoza á 16 de Marzo de 1898.-E1 actuario, 
José Guitarte.

Calatayud
D. Antonio de Nicolás Fernández, Juez de ins

trucción de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago del importe de 

cuenta jurada presentada por el Procurador de los 
Tribunales de Zaragoza D. Román Burgaleta, en 
la causa criminal seguida en este Juzgado contra 
Fidel Bueno Minguijón y otros sobre falsedad, 
tengo acordado la venta en pública subasta, con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, de las, fincas 
que le fueron embargadas, radicantes en término 
de Carenas, que á continuación se ex-presan:

1 .a Un campo, regadío, en la partida de los 
Corrales, de cabida una hanegada y nueve almu
des; lindante al Norte con Ildefonso Bueno, al 
Este con camino, al Saliente con otro de Mar
celino Gil y al Oeste con brazal: tasado en 250 
pesetas.

2 ."1 Otro campo, regadío, en el Rubial, de me
dia hanegada; lindante al Norte con José Molina, 
al Sur con el de Juan Manuel Torres, al Este con 
río Mesa y al Oeste con brazal: tasado "en 1001 
pesetas.

3 .a La mitad de un campo, regadío, sito en la 
partida del Pasadero, de cabida todo él de una 
hanegada; linda al Norte con el de Juan Jaime, 
al Sur con río, al Este con brazal y al Oeste con 
el de Mariano Ortega: tasada dicha mitad en 250 
pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que será simultá
nea en este Juzgado y en el municipal de Care
nas, se ha señalado el día 16 de Abril próximo, á 
las once de su mañana, advirtiéndose lo siguiente: 
que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, deducido el 25 por 
100; que para tomar parte en el reínate deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa 
judicial el 10 por 100 efectivo del valor de las fin
cas que se subastan, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; y por último, que se hallan corrientes 
los títulos de propiedad, excepción hecha de la 
última finca.

Dado en Calatayud á 14 de Marzo de 1898.— 
Antonio de Nicolás.—D. S. O., Juan Erla.
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MZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Febrero de 1^'

DIAS

NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS TOTAÍ- 

DE

*MBA«

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTAL 
de 

vivos

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL 

de 
muertos

5=
g
$

tn ® 
B cr 
?

o to
o o i

8

o
F

5= -i o ti
8

01 ®
1

-i
I »

3 o
8

m ®
B 
í r

11... 5 2 7 » > 7 » » > * » » 7
12... 2 5 7 » 2 2 9 » » » » » » 9
13... » 1 1 » » » 1 > » » » » * » 1
14... 2 3 5 1 » 1 6 » » » > » » » 6
15..., , 4 1 5 1 1 2 7 » » » » » » » 7
16... 5 5 10 » » » 10 » » » 1 » 1 1 11
17... 4 2 6 » » » 6 » » > » » » » 6
18... 3 1 4 » » » 4 » » » » » »
19... 4 2 6 1 » 1 7 » » » » 3) » 7
20... 3 » 3 2 » 2 5 * » » » » 5

» » » » » » » » * *
32 22 54 5 3 8 62 » » 1 » 1 1 63^/

Zaragoza 25 de Febrero de 1898.—El Juez municipal, Felipe J. Guillen.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la 2.a decena de 
de 1898, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. ' ''"uV

DÍAS

_______ FALLECIDOS
1 TOTA1’ 

g eN^
VAHOIVE1S

Solteros Casados Viudps TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL

11... 1 » » 1 1 * 1 2 3
12... > 2 2 4 2 » 2 4 8
13... 1 2 » 3 1 » 2 3 6
14... 1 1 1 3 2 » 1 3 6
15... * 1 » 1 » D » » 1
16... 1 1 1 3 3 » » 3 6
17... 2 » 1 3 2 1 > 3 6
18... 1 1 1 3 * * 2 2
19... 3 * 3 3 3 6 9
20... 2 '» » 2 » » * 2

» » » » » * »

. 12 8 6 26 14 1 11 26

Zaragoza 25 de Febrero de 1898.—El Juez municipal, Felipe J. Guillen.

IMPRENTA DHL HOSPICIO.


